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Número del Caso: TS-14748 
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compilación y publicación oficial de las decisiones del Tribunal. Su 
distribución electrónica se hace como un servicio público a la 
comunidad. 
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RESOLUCIÓN 
 

San Juan, Puerto Rico, a 25 de enero de 2008. 
 

 
 
Vista la comparecencia del Colegio de Abogados 

en cumplimiento con la Resolución del 27 de septiembre 
de 2007, se autoriza la renuncia solicitada por la 
peticionaria a continuar ejerciendo la abogacía. 

 
Se ordena que se notifique al Colegio de 

Abogados. 
  
Lo acordó el Tribunal y certifica la Secretaria 

del Tribunal Supremo. El Juez Asociado señor Rebollo 
López no intervino. 

  
 
 

 
                  Aida Ileana Oquendo Graulau 

       Secretaria del Tribunal Supremo 
 
 

 


